Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-005942/2013

a la Comisión

Artículo 117 del Reglamento

Izaskun Bilbao Barandica (ALDE)

Asunto:
Prolongación de la vida útil de la central nuclear de Santa María de Garoña
El Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) español acaba de prorrogar por un año la licencia de operación de la central nuclear de Santa María de Garoña. Tras las pruebas europeas de estrés de todas las instalaciones nucleares después del accidente de Fukushima, se demostró que esta central no resiste terremotos de la intensidad que exige el regulador, que presenta un riesgo de inundación muy alto en caso de rotura de las presas cercanas y que tiene deficiencias en la custodia y protección del combustible gastado en caso de pérdida de los sistemas de refrigeración. También faltan medidas para reducir las concentraciones de hidrógeno, con riesgo de explosión en la contención del reactor. Finalmente, se detectaron deficiencias en los planes de emergencia ante una catástrofe nuclear en la zona
. Estas circunstancias, junto con la longevidad de una central diseñada para operar durante 25 años y con 41 de actividad, y la existencia en su perímetro cercano de significativos núcleos de población, como la localidad burgalesa de Miranda de Ebro y la capital del País Vasco, Vitoria-Gasteiz, aconsejaron que se concluyese el ciclo de vida útil de la central el próximo mes de julio.
Pocas semanas antes de cumplirse el plazo, un CSN dividido ha acordado dar un año más de plazo a los propietarios de la central para mantenerla en activo. En su decisión se reconoce que Garoña no ha realizado aún todas las reformas necesarias para adaptarla a las nuevas exigencias pos‑Fukushima, por lo que prolongan la licencia a cambio de que no se introduzca más combustible en el reactor hasta que la central cumpla con las nuevas exigencias. Cabe recordar que, dado el carácter estructural de las mismas, no parece sencillo que esta central pueda acomodarse a los nuevos requisitos. Todas estas razones han concitado un rechazo masivo de la población residente en la zona de influencia de la central al mantenimiento en actividad de la misma.
1.
¿Conoce la Comisión la situación de la central nuclear de Garoña y la decisión adoptada por el CSN español para prorrogar su actividad?
2.
¿Dispone la Comisión de informes sobre los trabajos realizados o por realizar en esta central para acomodarla a las exigencias de Fukushima?
3.
¿Considera la Comisión un buen precedente la controversia vivida en el CSN para aceptar la prórroga de explotación de la central?
4.
¿Conoce la Comisión las razones que han animado a las autoridades españolas a mantener en marcha esta central nuclear?
� 	http://www.greenpeace.org/espana/Global/espana/report/nuclear/gp_dossierGaronya_marzo2012.pdf.
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